
PROTOCOLOS EN CASO DE CONTAGIO 

CASO PROBABLE CON NEXO EPIDEMIOLÓGICO 

CUMPLE CON NEXO EPIDEMIOLÓGICO NO CUMPLE CON NEXO EPIDEMIOLÓGICO 

Aislamiento social y seguir las 

recomendaciones de la EPS 

Trabajador >> Llamar a la EPS 

solicitar orientación y atender al 

aislamiento domiciliario 

Empleador >> Dar aviso inmediato a la 

Secretaria de salud o entidad municipal 

para apoyar la vigilancia de éste caso.  

EN AMBIENTE LABORAL 
EN AMBIENTE EXTRA LABORAL 

(Social, Familiar, etc.) 

Aislamiento social y seguir con el manejo 

y recomendaciones dadas por la EPS 

 Aislamiento social y seguir con el manejo y 

recomendaciones dadas por la EPS. 

 Dar aviso a la ARL SURA para hacer seguimiento 

de carácter epidemiológico 

En caso de confirmarse como positivo para COVID-

19, se convertirá en caso confirmado 

Aplicación de la prueba de 

COVID-19 



PROTOCOLOS EN CASO DE CONTAGIO 

CASO SOSPECHOSO O CONTACTO 

EN AMBIENTE LABORAL EN AMBIENTE EXTRA LABORAL 

(Social, Familiar, etc.) 

Aislamiento social y seguir con el manejo 

y recomendaciones dadas por la EPS 

 Aislamiento social y seguir con el manejo y 

recomendaciones dadas por la EPS. 

 Dar aviso a la ARL SURA para hacer seguimiento 

de carácter epidemiológico 

En caso de confirmarse como positivo para COVID-

19, se convertirá en caso confirmado 

CASO CONFIRMADO 

EN AMBIENTE LABORAL EN AMBIENTE EXTRA LABORAL 

(Social, Familiar, etc.) 

Aislamiento social y seguir con el manejo y 

recomendaciones dadas por la EPS 

 Aislamiento social y seguir con el manejo y 

recomendaciones dadas por la EPS con recobro a 

la ARL. 

Aviso a la ARL SURA y envío de Formato de Reporte 

de Enfermedad Laboral a ARL y EPS. 

Aplicación de la prueba de COVID-19 

Aplicación de la prueba de COVID-19 



SABIAS QUE… 

 
 
Al ser nosotros una empresa de telecomunicaciones y de acuerdo al artículo 1° del 
Decreto 464 del 23 de Marzo del 2020 en el cual se establece que “Los servicios de 
telecomunicaciones, incluidos los de televisión (…), son servicios públicos esenciales 
y que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones (…) no podrán 
suspender las labores de instalación, mantenimiento y adecuación de las redes 
requeridas para la operación del servicio”, lo cual implica nuestra participación activa 
en éstos momentos de contingencia, es por ésta razón que debemos continuar con 
nuestra labor como lo indica el Decreto 531 del 08 de Abril de 2020 en los numerales 
18, 25, 26, 27 y 28 del artículo 3° los cuales contienen algunas de las extensiones que 
nos permiten circulación a nivel nacional a causa de nuestra labor. 
 
 
Cabe anotar que es responsabilidad de Asecones mantener los cuidados necesarios 
para sus trabajadores en estos tiempos de contingencia, de igual forma impartir las 
instrucciones para el debido cuidado y manejo de la dotación. 
 
 

 
No olviden que unidos todos siempre haremos la diferencia. 



NO OLVIDES QUE… 

 
 
Teniendo en cuenta la norma esto aplica tanto para el área operativa como para el 
área administrativa, y en el momento en que regresemos a la compañía, debes seguir 
las instrucciones que te dé el Comité de Emergencias, quienes están trabajando para 
poder brindarte mayor tranquilidad al reincorporarte en tus labores, pero es 
importante que cumplas con las normas básicas de cuidado tanto en ésta época de 
trabajo en casa como en tu regreso a la oficina, el uso de tapabocas y guantes (bien 
sea de látex o de Nitrilo) es vital en éstos momentos y finalmente, es muy 
importante que te tomes esta situación con la seriedad que corresponde, pues de 
ellos depende el bienestar tuyo y de los que amas. 
 
 

 
 
 
 
 

No olviden que unidos todos siempre haremos la diferencia. 


